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RESOLUCION N*RL 1 370: 

TERESA MINU E DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribucio 

Ley, y. 

nes que le confiere la 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante escritura públi 
brero de 1981, celebrada ante el 
cantón Quito se ha constituido la 
dad limitada "IMPORTADORA VITERME 

ETPDA.” ; 

QUE el señor Walter Ludgardo 
autorizado, ha comparecido a este 
aprobación de la constitución de 1 

ca otorgada el 9 de fe- 
Notario Segundo del 
compañía de responsabili- 
ARTEFACTOS DEL HOGAR CIA. 

Viteri Proaño, debidamente 
Despacho para solicitar la 

compañía "IMPORTADORA VI- 
  

TERME ARTEFACTOS DEL HOGAR CIA. LTDA.”, a cuyo efecto ha 
presentado tres copias certificadas de la escritura pública 
a que se refiere el considerando terior; : 

QUE el Banco del Azuay certifica el depósito en. guenta 
de integración del capital; 

QUE para el otorgamiento de 1 
mencionada ¡se han cumplido todos 
para su validez; 

QUE el Departamento Legal med 
84-137 de 20 de marzo de 1981 ha 
para la continuación del trámite; 

RESU 

ARTICULO P RO.- APROBAR la cons 
A ad limitada "IMPORTA 

HOGAR CIA. LTDA.", con domicilio e 
un capital 
dividido en 200 participaciones de 
de valor cada una, de conformidad 
de la escritura pública de 9 de 
ante el Notario Segundo del cantón 

a escritura pública antes 
los requisitos necesarios 

lante Memorando N*DJ-RL- 

emitido informe favorabíie 

ELVE: 

titución de la compañía de 
RA VITERME ARTEFACTOS DEL 

la ciudad de Quito, con 

  
ocial de 5/.200.000,00 (DOSCIENTOS MIL SUCRES), 

S/.1.000,00 (UN MIL SUCRES) 
con los términos constantes 
febrero de 1981, otorgada 
Quito. 

extracto de la escritura ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un 
p loa de e febrero de 1981 que será elaborado por esta 
Superintendencia se publique, por 
los diarios de mayor circulación 
ejemplar £ntegro del diario en el 

una sola vez, en uno de 
la ciudad de Quito. Un 
e se cumpla esta formali- 

  
dad deberá ser entregado a este Despacho para su archivo, 

” ARTICULO A DISPONER que el 
/ y cantón anote al margen de la 

: | 
| 

señor Notario Segundo del 
matriz de la escritura  



| 
REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS un o 1 10 

Cu
r 

pág. 2 

pública de constitución de la tora "IMPORTADORA VITERME 
ARTEFACTOS DEL HOGAR CIA. LTDA." otorgada en esta Notaría, 

el 9 de febrero de 1981, que se la aprueba en virtud de la 
presente Resolución. El señor Notario sentará razón del 
cumplimiento de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantíl 
cantón Íto se inscriba la escrítura pblica de cons- 

titución de la compañía "IMPORTADO VITERME ARTEFACTOS DEL 

HOGAR CIA. LTDA.” otorgada ante el Notario Segundo del 
cantón Quito, el 9 de febrero de 1981, junto con la presente 
Resolución. Se archiívará la segunda copia de dícha escritu- 
ra y se devolverán las restantes con la razón de la inscrip- 
ción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

Co IQUESE.- DADA y firmada 
en la Superintendencia de Compañías, en Quíto, a * ABR. 1581 

       que antecede la señora Economísta 
Superintendente de Compañías, en Quito, a 3, 

RL Y Con esta fecha queda inscri a la presente Resolución, bajo el nú 

¡Pa mero 452 del Registro “ercantil, tomo 112.- Se da así cumplimien 

toja lo dispuesto en el Art. curiocto de la misma, de conformidad 

a la establecido en el creta 733 de 22 de Agosto de 1975, publi 

      
cado en el egl: trad Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año +.- 
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